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Veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el despacho a inadmitir la presente demanda por falta de los requisitos 
formales señalados en el Artículo 82 y 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Es misión del juez realizar la dirección temprana de la demanda a fin de determinar si 
se encuentra formulada técnicamente. 
 
El numeral 10 del artículo 82 del C.G.P; enseña que la demanda debe contener “El 
lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 
partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales”. 
 
Asimismo, el numeral 6 del Decreto 806 señala: “Demanda. La demanda indicará el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados”. 
 
Igualmente señala el inciso 2 del artículo 8 del decreto 806 de 2020, expedido por el 

gobierno nacional con ocasión de la emergencia sanitaria social y ecológica que:  “Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual…”. 

 

El inciso 3º de la citada disposición En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 

arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

en envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En este caso, el secretario informa que la parte demandante “NO APORTÓ LA 
CONSTANCIA DE HABER REMITIDO COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS AL 
EXTREMO PASIVO SÍRVASE PROVEER”. Por lo tanto, se procederá a inadmitir la 
demanda por ausencia de tal requisito de conformidad a lo ordenado por el legislador. 
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Ahora bien, el Artículo 5º del citado decreto autoriza que los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el registro Nacional de abogados”. 
 
Como para poder actuar válidamente dentro del proceso el apoderado deberá remitir los 

poderes especiales conferido por sus poderdantes, bien sea; i) por documento de origen 

impreso y posterior digitalización que deberá venir con las firmas de quienes intervienen o 

con la nota de presentación personal por ser poder especial no conferido por medios 

digitales, o ii) por mensaje de datos conforme a las disposiciones normativas contenidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el cual se podrá conferir sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, para que se presuma auténtico y no requiera de presentación personal, 

adicionalmente, el cual deberá contener además la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  Por tal 

razón, el Despacho se abstendrá de reconocer personería al togado, hasta tanto se subsane 

dicha falencia. 

 

Al examinar los poderes se advierte que carecen de presentación personal o 
reconocimiento, sin que de otro lado, los poderes indiquen expresamente la dirección 
de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir  con el inscrito en el 
registro Nacional de abogados.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
Primero: Inadmitir la demanda por lo expuesto en la parte motiva. Dese cinco (5) días 
para que subsane, so pena de rechazo. 
 
Segundo: Reconocer personería para actuar como apoderado de los demandantes al 
Abogado JUAN BAUTISTA BEDOYA FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 1065608229, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 238669 del 
Consejo Superior de la J.  
 

 
 

 
Cindy 
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